NUMERO ++++++++, DACION EN PAGO TOTAL.- En la Ciudad de San Salvador, a las diez horas del día veinte de Octubre del año dos mil diez. Ante Mi, ++++++++++++++++, Notario, de este domicilio, comparece el______________________, quien es de sesenta y tres años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de ____________, Departamento de ______________, a quien conozco, portador de su Documento Único de Identidad personal numero: cero uno uno cero uno uno siete siete-uno, y Numero de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce – veintiocho cero cinco cuarenta y siete – cero cero dos - cinco, quien en adelante se denominara “EL TRADENTE”; y por otra parte comparece el Doctor MAURICIO VENTURA CENTENO, de sesenta años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos cinco siete tres ocho tres dos-siete, actuando en su calidad de Presidente en nombre y representación de la ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL COLEGIO MEDICO DE EL SALVADOR, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia "COMEDICA DE R.L.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos ochenta y un mil setenta- cero cero cuatro- nueve; personería que doy fe de ser legítima y suficiente, para actuar en actos como el presente, por haber tenido a la vista: a) Certificación de Acta de Constitución de la ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO Y SERVICIOS MULTIPLES DEL COLEGIO MEDICO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia "COMEDICA", suscrita a las veinte horas del día veintiocho de Octubre de mil novecientos setenta, inscrita bajo el número CINCO del Libro PRIMERO del Registro Nacional de Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo, que tiene personalidad Jurídica, desde el dieciocho de Febrero de mil novecientos setenta y uno, de duración indefinida y del domicilio de esta ciudad; b) Certificación del Acta número DIECIOCHO de Asamblea General de Asociados, celebrada a las quince horas del día siete de Noviembre de mil novecientos ochenta y siete, por medio de la cual se reforman íntegramente los Estatutos de la "ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO Y SERVICIOS MULTIPLES DEL COLEGIO MEDICO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", inscrita dicha reforma el diez de Diciembre de ese mismo año, bajo el número DOS, del Libro DECIMO PRIMERO, de Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito, que lleva el Registro Nacional de Asociaciones Cooperativas del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo, y que de acuerdo a dicha reforma a partir de la fecha de su inscripción, la Cooperativa se denominará "ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO Y SERVICIOS COOPERATIVOS DEL COLEGIO MEDICO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, c) Certificación del acta número TREINTA de Asamblea General de Asociados, celebrada a las dieciocho horas del día veintiuno de Junio de mil novecientos noventa y seis; por medio del cual se reforman parcialmente los Estatutos de la Asociación Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios Cooperativos del Colegio Médico de Responsabilidad limitada, inscrita dicha reforma a los diecinueve días del mes de Septiembre de ese mismo año, bajo el número NUEVE del Libro VIGESIMO SEGUNDO, de Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito, que lleva el Registro Nacional de Asociaciones Cooperativas del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo y que de acuerdo a dicha reforma a partir de la fecha de su inscripción, la Cooperativa se denominará "ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO, APROVISIONAMIENTO Y COMERCIALIZACION DEL COLEGIO MEDICO DE EL SALVADOR, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA; d) Certificación del acta número CUARENTA Y UNO de Asamblea General de Asociados, celebrada a las doce horas del día treinta de octubre de dos mil cuatro; por medio del cual se reformó lo que se refiere a la denominación relacionada en el literal c) e inscrita, inscrita dicha reforma a los catorce días del mes de agosto de dos mil seis, bajo el número OCHO del Libro TRIGESIMO SEGUNDO, de Registro e Inscripción de Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito, que lleva el Registro Nacional de Asociaciones Cooperativas del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo y que de acuerdo a dicha reforma a partir de la fecha de su inscripción, la Cooperativa se denominará "ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL COLEGIO MEDICO DE EL SALVADOR, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia “COMEDICA DE R.L.”; y e) Credencial emitida por el Presidente del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo, Licenciado Edgar Antonio Mejía Flores, y el Jefe del Registro Nacional de Asociaciones Cooperativas, señor Misael Edgardo Díaz, el cuatro  de abril de dos mil ocho, en la que certifica que de acuerdo al punto de acta de Asamblea General de Asociados, celebrada por dicha Asociación el día veintitrés de febrero de dos mil ocho, resultó electo como Presidente del Consejo de Administración, el Doctor MAURICIO VENTURA CENTENO, quien de acuerdo con los Artículos cuarenta de la Ley General de Asociaciones Cooperativas, cuarenta y dos de su Reglamento y cuarenta y nueve literal "a" de los Estatutos de la Asociación, tiene la Representación Legal de la misma, desde el día de su elección hasta el día treinta de marzo del año dos mil once; y f) Certificación del ACUERDO CA-dos mil diez-doez-mil cincuenta y nueve, del acta número mil setecientos veintinueve, de fecha once del mes y año en curso, por el Consejo de Administración de COMEDICA DE R.L., en la que consta que dicho Consejo acordó aprobar el presente contrato; en tal sentido la Asociación Cooperativa que Representa se le denominara “LA ASOCIACION ADQUIRENTE”; Y en las Calidades antes expresadas ME DICEN: El primero de los comparecientes: I) Que según Matricula CERO UNO-UNO CUATRO SEIS SEIS OCHO CERO-CERO CERO CERO del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro con sede en esta Ciudad; es dueño y actual poseedor de un Inmueble de naturaleza urbana, situado en esta jurisdicción entre la vigésima quinta avenida norte o avenida universitaria y calle que conduce a San Antonio Abad, se ha construido sobre el inmueble relacionado cuatro edificios que se denominara en su conjunto CONDOMINIO CLINICAS MEDICAS, el cual se ha sometido al Régimen que regula la Ley de Propiedad Inmobiliaria por Pisos y Apartamentos, dicho complejo esta básicamente constituido por cuatro edificios identificados en el plano de levantamiento con los números uno, dos tres, y cuatro. El edificio numero UNO esta ubicado en el sector Norte del terreno, consta de tres niveles denominados: planta numero uno, planta numero dos y planta numero tres, las cuales tiene distribuidos los locales así: veintidós clínicas de dieciséis locales según numeración: uno, uno-A, dos, tres, tres –A, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, ocho-A, nueve, diez, once, doce, doce-A, trece, catorce, catorce-A, catorce-B, quince, uno anexo norte, y servicios sanitarios de uso común en la primera planta, dieciséis clínicas y quince locales según numeración: dos, tres, cuatro, cinco, cinco-A, seis, siete, ocho, nueve, diez, once, doce, trece, catorce, catorce –A, quince, en la segunda planta; dieciséis clínicas en once locales según numeración uno, dos, tres, cuatro, cuatro-A, cinco, seis, seis-A, siete, siete-A, ocho, ocho-A, nueve, nueve-A, diez, once en la tercera planta, y posee un área de construcción igual a tres mil doscientos noventa y seis punto cincuenta y siete metros cuadrados. El edificio numero DOS, esta ubicado en el sector central Sur del terreno, consta de dos niveles denominados planta numero Uno y planta numero Dos, los cuales tienen distribuidos los locales así: dos clínicas en un solo local según numeración dieciséis-A y dieciséis – B, de la primera planta y un local para laboratorio con el numero Uno en la segunda planta, y posee un área de construcción igual a Quinientos ochenta punto noventa y seis metros cuadrados. El Edificio numero TRES esta ubicado en el sector central del terreno, consta de dos niveles denominados planta numero uno y planta numero dos los cuales tiene distribuidos los locales así: dos clínicas en dos locales según numeración dos, dos-A en la planta baja, tres clínicas en tres locales según  numeración tres, tres-A y tres-B, en la planta alta, y posee un área de construcción igual a trescientos veintisiete punto sesenta y ocho metros cuadrados. El edificio numero CUATRO esta ubicado en el sector sur del terreno y posee un área de construcción igual a setenta y dos punto doce metros cuadrados, el cual constituye una sola clínica  en un solo local con el numero cuatro. El conjunto arquitectónico cuenta con edificaciones accesorias ubicadas en el edificio numero uno, destinada a cuarto de tableros eléctricos, cuarto de planta telefónica y cuarto de ascensor , con los equipos respectivos, servicio sanitario ubicado en la planta numero Uno del edificio numero Uno y áreas exteriores de uso común, compuesta por dos accesos vehiculares ubicados al Norte y Sur con acceso común por Oriente del terreno, accesos peatonales formados por pasillos techados Ubicados al Nor-Oeste y Nor-Este, pasillo de circulación ubicados entre los edificios Dos y Tres, entre los edificios números Dos y Cuatro, y al Oeste de los edificios Dos y Cuatro, área de estacionamiento vehicular ubicados al Oriente, Sur-poniente del inmueble, área de jardín o zonas Verdes ubicadas al Norte, Sur y Oeste del edificio numero Uno, casetas de vigilancia ubicadas al Norte-oeste, Sur-este, casa de planta eléctrica ubicada al Este del Edificio numero cuatro, caseta de bombeo de cisterna ubicada en el área de estacionamiento Oeste de la propiedad. El acceso para los locales de todos los edificios es a través del pasillo de circulación y las circulaciones verticales o escaleras se encuentran ubicadas internamente en el sector Sur-Este en el edificio numero Uno y externamente en el sector Este, contiguo a los edificios numero Dos y Tres. Los edificios están construidos sobre estructuras principales de concreto; las paredes son de distintos materiales predominando las de ladrillo de barro tipo calavera, repelladas y afinadas; las ventanas de los diferentes locales son de marco de aluminio y de celosía de vidrio; el piso es de ladrillo de cemento en las primeras plantas y de ladrillo terrazo en las restantes con sus respectivos sócalos del mismo material; el cielo falso en la mayoría de sus instalaciones es de fibrolit con suspensión de aluminio. El techo de los cuatro edificios en sus últimas plantas es de estructuras flexible de láminas de fibro-cemento sobre estructura metálica a base de vigas macomber y polines. Que del condominio así relacionado el local NUMERO SEIS PLANTA NUMERO DOS, EDIFICIO NUMERO UNO, que se describe así, este inmueble está situado en la segunda planta o piso del edificio numero Uno y consta de una superficie construida de CUARENTA Y CINCO PUNTO SETENTA METROS CUADRADOS equivalentes a SESENTA Y CINCO PUNTO TREINTA Y NUEVE VARAS CUADRADAS y el volumen de la porción construida es de CIENTO QUINCE PUNTO SESENTA Y DOS METROS CUBICOS. Partiendo del esquinero Nor-Este el inmueble mide y linda así: AL ESTE: línea recta con rumbo sur cero dos grados doce punto cero minutos Este y una distancia de siete punto diecinueve metros, lindando por este lado con local numero cinco pared medianera de por medio. AL SUR línea quebrada compuesta de tres tramos así: el primero con rumbo Sur ochenta y siete grados cuarenta y ocho punto cero minutos Oeste y una distancia de cinco punto cuarenta y nueve metros; el segundo con rumbo Sur, cero dos grados doce punto cero minutos Este y una distancia de cero punto sesenta y un metros; y el tercero con rumbo Sur ochenta y siete grados cuarenta y ocho punto cero minutos Oeste y una distancia de cero punto ochenta metros; lindando por este lado con estacionamiento propiedad de CLÍNICAS MEDICAS, S.A DE C.V. local numero seis de primera planta y pasillo de acceso al edificio numero Uno de por medio en el primer y tercer tramo y con jardín propiedad de CLÍNICAS MEDICAS, S.A DE C.V., en el segundo. AL OESTE: línea recta con rumbo Norte cero dos grados doce punto cero minutos Oeste y una distancia de siete punto ochenta metros, lindado por este lado con la veinticinco avenida norte jardín propiedad de CLÍNICAS MEDICAS, S.A DE C.V. y acera de por medio. AL NORTE: línea recta con rumbo Norte ochenta y siete grados cuarenta y ocho punto cero minutos Este y una distancia de seis punto veintinueve metros lindando por este lado con local numero siete pasillo de circulación de uno punto setenta y ocho metros de ancho de por medio. Por la parte baja linda con local numero seis de primera planta del mismo edificio, losa de entre piso de por medio. Por la parte alta linda con local numero cinco de tercera planta del mismo edificio, losa de entre piso de por medio, dicho local es de naturaleza Urbana, sistema mixto, totalmente construido. II) Que por medio de este Instrumento, el primero de los comparecientes, DA EN PAGO, a la ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL COLEGIO MEDICO DE EL SALVADOR, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA que se abrevia COMEDICA DE R.L., de este domicilio, con Numero de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce – doscientos ochenta y un mil setenta – cero cero cuatro-nueve, el Inmueble antes referido en el estado en que se encuentra materialmente, POR LA SUMA DE VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO DOLARES CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, haciéndole en consecuencia por medio de esta escritura a la ASOCIACION ADQUIRENTE la tradición del dominio, posesión, uso y demás derechos anexos que sobre dicho inmueble le corresponden; entregándoselo materialmente en este acto y obligándose al saneamiento de Ley. III) Por su parte el segundo de los comparecientes a nombre de su representada, acepta la DACION EN PAGO y tradición del dominio, posesión uso y demás derechos anexos que sobre el Inmueble antes relacionado se le hacen, dándose por recibido materialmente del mismo en este mismo momento. IV) El primero de los comparecientes, se obliga al saneamiento de Ley en caso necesario. El Infrascrito Notario hace constar: a) Los otorgantes me manifiestan que para los efectos legales correspondientes valúan el inmueble dado en pago en la suma de VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO DOLARES CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, b) Que es legítima y suficiente la personería con que actúa el segundo de los comparecientes y relacionada anteriormente; c) Que hice la advertencia a que se refiere el articulo treinta y nueve de la Ley del Notariado; d) que entre Tradente y la Asociación Adquirente es imposible que exista vinculo de parentesco; y e) que no agregare al legajo de anexos de mi protocolo la boleta de pago de Impuesto de Transferencia de bienes raíces por no causarlo el presente Instrumento. V) DECLARACION NOTARIAL. El Notario hace constar: Que por medio del presente instrumento delego a COMEDICA DE R.L. para que pueda designar a las personas que crea conveniente, para presentar, revisar, corregir, sustituir folios, retirar sin inscribir, y retirar inscrito el presente instrumento, facultad que me confiere el  articulo Doce de la Ley de Procedimientos Uniformes para la presentación, tramite y registro o  deposito de instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, de Comercio y de Propiedad Intelectual, siendo de mi conocimiento todas las obligaciones que me impone dicha Ley, obligándome a su cumplimiento, y quedando sujeto a las responsabilidades que pudieren surgir de su inobservancia El presente instrumento no genera al deudor, costo alguno por honorarios, para el notario autorizante, porque la Acreedora asume los costos notariales de este. Así se expresaron los comparecientes a quienes les expliqué los efectos legales del presente instrumento; y leído que les fue por mi, lo escrito, íntegramente, en un solo acto sin interrupción, ratificaron su contenido por estar redactado de conformidad con sus voluntades y todos firmamos. DOY FE.- 

